
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de sept.-23. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, con memorial presentado por la apoderada judicial de la demandada en el que 
informa incumplimiento de la cuota ordenada por el Despacho. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

        
Ricardo Vargas Cuellar 

 
 
 
   Rad. 765203184003-2022-00225-00. Divorcio 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
   La apoderada judicial de la señora SANDRA MILENA BRAVO 
ROSERO presenta memorial en el que señala que el señor FERNANDO GUANGA 
LÓPEZ no ha cumplido con el pago de la cuota fijada a favor de la demandada por 
valor de $200.000 pesos, desde el mes de enero del presente año. 

 
Ante lo informado, se dispondrá GLOSAR el escrito y PONER 

en conocimiento del mismo al señor FERNANDO GUANGA LÓPEZ y su apoderado 
judicial, para que se pronuncie al respecto dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación del presente proveído. 
 
                                En virtud de lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE:  
 

   GLOSAR Y PONER en conocimiento del señor FERNANDO 
GUANGA LÓPEZ y su apoderado judicial, el escrito presentado por la apoderada 
judicial de la señora SANDRA MILENA BRAVO ROSERO, para que se pronuncie 
al respecto dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
   El Juez: 
 
    

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
 

 
 

Firmado Por:

Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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